
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA. ,'._ __i_ 

6. Dirección 

CARRERA 71 # 117-34 

3. Representante legal de la persona juridica 

RENATA SAAVEDRA PEDROZA 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

KUALYTTA CONSTRUCTORES SAS 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Con e ic 
kuaIyttaoutIook.com -J 

4. Identificación del reoresentante casI hs. Realeti'o dPal 
53074110 ói:éóé t 

2. ldentifict'ón ? L Ñumero, ''. 

901 14584  

8..Tel(ono 

9. 

(-. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
AICALO4A MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
sect'Mfle .da,,, 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A ViVIENDA 

En cumplimiento a lo depuesto en el atlicuio 71 de la Ley 962 de 2005 rnOdAcado r el artioo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de Su expedición, se 
entenderá que estos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo oodrá iniclarse desoués de 
los QuInce (151 das hábiles siovientes a la oresente radicación  de conformidad cori el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artículo 225 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin peijLoo de lo antenor. la SubsecretarIa de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, res,sará los 
documentos radicados y en caso de no enconlrartos cte conformidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento, para que los comja o aclare, sin peqvicio de tas acciones de carácter administrativo y poliovo que se 
puedan adelantar, de conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006  o o 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO KUALYTTA REAL 
10. Etapa(sj para eta radicación, deleIte: Ts), 

Bloque(, iÑÉrtor(esy'et'ó es UNLCAe 

..fZ-UNICA::. 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: - .-.. o -- ' rt 
20 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más J 
12, Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 66 # 72 - 50 
13. Localidad - UPZ " 

Eliján, mento. 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes m Privados de la epa'4e esta ... 

Ci 3 ii 4kI r 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduria 17. Licencia de construcción .Fecha de ejecutdtla 

LC-11001-2-23-2524 1-jun.-2023 
18. Área del lote según licencia de construcción (mx) 

350,00 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m') 1.413,92 

20. Área a construir para esta radicación (mx) 

1.387,07 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Elija ... y Elija ... 

22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2022- 
24 Chip(s) 

AAAOO6I PSMS 
25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 

50C-459393  
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

18% $ 404.532.188 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

28-feb.-2025  
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaria 

SI  
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

Elija  
30. Existe Patnmonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notarla 

número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
Elija 

OMPANA 
1. Copia de folio de matncula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con tos adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

RENATÁ SAVEÓÁ PEbRO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal dala persona jurldiceo apoderado  

ADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

- 0 0 0 2 0 2 3 0 1 6 0. . 
FECHA 

:2  .4 JUL 2Ü23 
La persona natural o jurídica 

ertabenaclón de inmuebles 
del ecreto Ley 2610 di97. 

que otorga el consecutivo 
ombre 

queda 
destinados 

' 
y 

yeiarticto22.5.3i 

habilitada para ejercer la actividad de 
a vivienda de que trata el Articulo 2 

del Decreto 1077 de 

rma dl funclonano 
de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
amba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábIles posterIores a la aprobación de la radIcación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen tos 
estudios necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS I'ARA VIVIENDA 
I.DIA MAYOR 
000rÁ oc. - 

elieiTM 

AJENADOR: & CÁ\ IT CDuCX' 
mbre del Proyecto: -4 r 

(La presente revisión no constituye la radicación (le documentos (le que trata el Art. 71 (le la Ley 962/05) 

l. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

)CUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSER\'ACIONES 

Registro corno enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

ificado de tradición y libertad del 

nueble en el que se desarrolla el 

proyec O• 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afcctacion 

familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

la de los modelos de los contratos 

e vayan a utilizar en la celebración 

los negocios de enajenación de 

muebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). : / 
Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 
( 

10 el inmueble en el cual ha de 

rollarse el plan o programa se 

ntre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

dy'_ del titular del dominio 

creen. .ndo este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) tilular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

csupuestos del proyecto, anexo 

iciero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a 

Formato PMOS-FO!21 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Fonnato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intennedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios inicia!es con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las fofas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

encia urbanística (urbanismo y/o 

astrucción) ejecutoriada y de los 

snos arquitectónicos aprobados. 

encia de las licencias de acuerdo a 

ccha de radicacton ante curaduria 

urbana: 

reto 190 de 2004: vigente hasta el 

e diciembre de 2021 y entre el 15 

mio de 2022 ye! 04 de septiembre 

de 2022. 

:reto555de2021: vigenteentreel 

de diciembre de 2021 y  el 14 de 

de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenla con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
,i,. innht PM(tt.Pfll)4 ¿lihidame.ntr firmadn 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA V'VIENI)A 
A1CAiOIA MAYOR 
GE BOGOTA D.C. 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 

documentos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben eatregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccncia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencma urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que mncluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación detcnninadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

C.cc4 •? Lt CC\c 1 t'¼C, Ge(Cc% Ç'o (\Ue'JCA  

PROFESIONALQUEREVISÓ:
C.C: 

Fecha de verificación: — . Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: vi 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 

a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Firma: 
Nombre: 

C.C: 



La validez de este documento podrá veriticarse en la página certificadossupenotanadogov  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONÁ'  

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230627384178682120 Nro Matrícula: bOC-459393 
Pagina 1 TURNO: 2023-436385 

Impreso el 27 de Juriic de 2023 a as C422:44 FM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SlTACIGt JURIDbCA DEL INMUEBLE 

hASTA LA ZCHA '1 HCÁ CiE SU EXPEDICIN" 
No tiene vahdez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: ENGATIVA VEREDA: ENGATIVA 

FECHA APERTURA: 22-08-1978 RADICACIóN: 78053371 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 17-07-1978 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO61PSMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL # 113 Y 114 DE LA MANZANA 'F&#039; DE LA URBANIZACION REAL DEL MUNICIPIO DE ENGATIVA 

CABIDA DE 1.092 VARAS CUADRADAS LINDA: NORTE CON LOS LOTES 109 Y 110 DE LA MANZANA "F" ORIENTE: CON EL LOTE 115 DE LA MISMA 

MANZANA. SUR: CON LA CALLE 2. DE LA URBANIZACION. OCCIDENTE: CON LOS LOTES #S. 106, Y 108 DE LA MISMA MANZANA F ASI COMO 

TAMBIEN LOS LOTES DE TERRENO //. 109 Y 110 DELA CITADA MANZANA F DE LA URBANIZACION REAL.  

AREA Y COEFICIENTE 

AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: /AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) 6672 50 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) - E66#72-50 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 6-'3-1955 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 262 deI 31-01-1955 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular ae dominio incompleto) 

DE: MATIAS VDA DE GIL. JOSEFINA 

A: PAEZ ARIAS ARTURO X 

A: PAEZ CIPRIANO X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-07-1968 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2552 deI 24-07-1961 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: :160 DIVISION MATERIAL 

SNR 
Wpr.nkDfMiÁ 
Of kO1AIlAIQ 
1 IIGIttO 
• __4 4• 



La validez de este documento podrá vercarse en a págna ceqirficacos soamotaradogovco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIF!CADO DE TADICION 
MATRIC'..'LA INMOE3;LIARPA 

Certificado generado con e' rin No: 220627384176822O Nro Matrícula: 50C-459393 
Pagina 2 TURNO: 2023-436385 

Impreso el 27 de Junio de 2023 a las 04:22:44 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PAEZ ARIAS ARTURO 

DE: PAEZ CIPRIANO 

A: PAEZ CIPRIANO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-07-1978 Radicación: 78053371 

Doc: ESCRITURA 226 del 28-06-1978 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $80000 

ESPECIFICACION: 351 VENTA DERECHOS Y ACCIONES (LOTE #114) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: PAEZ ARIAS ANTONIO 

DE: PAEZ ARIAS JULIO 

DE: PAEZ ARIAS NESTOR 

DE: PAEZ DE CASTELLANOS GERTRUDIS 

DE: PAEZ DE IBAJEZ JOSEFINA 

DE: PAEZ VDA DE ARIAS ANADELINA 

A: PAEZ ARIAS BERNABE CC# 1099093 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-06-1990 Radicación: 35380 

Doc: ESCRITURA 1807 deI 18-04-1990 NOTARlA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $3600000 

ESPECIFICACION. 153 ADJUDICACION EN SUCESION ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARIAS DE PAEZ ANA MARIA 

DE: PAEZ CIRIACO 

A: PAEZ ARIAS BERNABE CC# 1099093 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecna:  30-09-2014 Radicación: 2014-85150 

Doc: ESCRITURA L435 de 16-09-2014 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $273307000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: PAEZ ARIAS BEFNABE CC# 1099093 

A: AREVALO PAEZ EDGAR X 4.76% 

A: AREVALO PAEZ LEIDY DAYANA C.0 53.097.181 X 4.76% 

A: AREVALO PAEZ LUIS FELIPE CC# 1014282855 X 4.77% 

A: PAEZ IBA/EZ ANA ELVIRA CC# 55315408 X 14.285% 

A: PAEZ IBA/EZ LEONEL CC# 79043812 X 14.285% 

SNÍI & GI1Ç 



La validez de este documento podrá veriticarse en la pág na cenficados.supernOtanado9Ov.CO  

SNR 0€ )OTARIADO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230627384178682120 Nro Matrícu'a: 50C-459393 
Pagina 3 TURNO: 2023-436385 

Impreso el 27 de Junio de 2023 a as 04:22:44 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDCA DEL INMUEBLE 

hASTA LA 2CHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: PAEZ IBA/EZ MARCO ANTONIO CC# 6759974 X 14.285% 

A: PAEZ IBAJEZ MARTHA CECILIA X 14.285% 

A: PAEZ IBAJEZ OSCAR DANIEL CC# 80030095 X 14.285% 

A: PAEZ IBA/EZ WILSON ALFONSO CC# 79567307 X 14.285% 

ANOTACION: Nro 006 Fecha 24-02-2023 Radicación: 2023-15799 

Doc: ESCRITURA 2553 deI 28-12-2022 NOTARlA CUARENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S830,000.3flO 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: AREVALO PAEZ EDGAR MISAEL C# 80108205 

DE: AREVALO PAEZ LEIDY DAYANA CC 53097181 

DE: AREVALO PAEZ LUIS FELIPE CC# 1014282855 

DE: PAEZ IBA/EZ LEONEL CC# 79043812 

DE: PAEZ IBNEZ MARTHA OECIL!LA CC# 51953601 

DE: PAEZ IBA/EZ OSCAR DANIEL CC# 80030095 

DE: PAEZ IBA/EZ WILSON ALFONSO CC# 79567307 

DE: PAEZ IBA\EZ ANA ELVIRA CC# 35315408 

DE: PAEZ IBA\EZ MARCO ANTONIO CC# 5759976 

A•LYTTA CONSTRUCTORES SAS NIT# 9011543580X ¿- 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: 02021 -5426 Fecha: 23-03-2021 

EN CAMPO DE PERSONAS CORREGIDOS APELLIDO Y NUMERO DE CEDULA DE UNA DE LAS ADJUDICATARIAS SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 
LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA  
MULTIFAMILIAR KUALYTTA REAL APARTAMENTO N°  

Entre los suscritos a saber: por una parte, RENATA SAAVEDRA PEDROZA, identificada con la cédula de ciudadania 
N° 53.074.110 expedida en Bogotá, en calidad de Representante Legal de la sociedad KUALYTTA CONSTRUCTORES 
S.A.S., identificada comercialmente con Nit. 901154358-0, y quien en adelante se denominara PROMETIENTE 
VENDEDORA, y por otra parte,  colombiano(a), mayor de edad, legalmente capaz, identificado(a) 
con cedula de ciudadania número expedida en , de estado civil  quien para los 
efectos del presente contrato se denominarán EL PROMETIENTE COMPRADOR acuerdan celebrar de manera voluntaria 
y libre de cualquier clase de vicios el presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA que se regirá por las 
siguientes cláusulas, y en lo no contemplado en ellas, por lo dispuesto en las normas legales vigentes que regulan la 
materia:  
PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO  Las partes que se encuentran dentro del presente Contrato de Compraventa en 
su orden LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a transferir en venta a EL PROMETIENTE COMPRADOR y este a 
su vez se obligan a comprar a aquel el derecho de dominio y la posesión plena sobre el inmueble que forma parte del 
predio de mayor extensión denominado EDIFICIO KUALYTTA REAL, ubicado en la ciudad de Bogotá (Cundinamarca), 
Unidad distinguida e identificada con el número de apartamento ubicado al  del edificio en el terreno 
ocalizado en la calle 66 # 72-50 Barrio BOYACA del Municipio de Bogotá (Cundinamarca), identificado con número de 

atrícula inmobiliaria (lotes de mayor extensión) 50C-459393; Unidad que tiene un Área Interior Construida de  
incluyendo muros, placas y ductos. La propiedad está conformada por las siguientes: DEPENDENCIAS. - El apartamento 
se consta con las siguientes características: Ubicado en el nivel (o piso número _), con hall de acceso, un espacio 
de alcoba principal, sin vestiery un espacio para alcoba número 2, dos (2) baños, un (1) espacio para cocina, un (1) espacio 
para sala, un (1) espacio para comedor, punto fijo (escaleras). Es posible que existan variaciones en el diseño del 
apartamento que deben ser presentadas al comprador y deben ser aprobadas a través de otro si al presente contrato.  
PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de la cabida y linderos, el inmueble objeto del presente contrato 
prometido se vende como CUERPO CIERTO. Se trata de un Apartamento tipo que se entrega totalmente terminado 
(Definición de totalmente terminado:  piso de sala comedor, pasillo y alcobas en cerámica, enchape de la cocina y el 
baño, paredes estucadas y pintadas, techo en Drywall y luz led; con ventanas y puertas completas). La localización, 
linderos, áreas y especificaciones referidas coinciden con el predio que EL PROMETIENTE COMPRADOR declara conocer 
y aceptar a conformidad. En tal virtud, EL PROMETIENTE COMPRADOR manifiesta que han identificado el inmueble 
plenamente sobre planos y que no tiene objeción alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones y 
especificaciones por el conocimiento adquirido declarando su absoluta satisfacción al respecto. EL PROMETIENTE 
COMPRADOR manifiesta que conoce las especificaciones de construcción, el proyecto de división, memoria descriptiva, 
la conformación de las zonas privadas y comunes y los pianos. PARAGRAFO SEGUNDO: La enajenación del inmueble 
aquí descrito y alinderado comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada inmueble 
descrito anteriormente, conforme al Régimen de Propiedad Horizontal a que está sometido, sino el derecho de copropiedad 
de conformidad con el coeficiente que a cada unidad privada se le asigne, de acuerdo con lo establecido en la Ley y en el 

eglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto EDIFICIO KUALYTTA REAL. PARAGRAFO TERCERO: Las 
specificaciones generales del apartamento; el listado de acabados, así como los cambios acordados por las partes hacen 

parte integral de este contrato (anexo N° 1). PARÁGRAFO CUARTO: Las unidades inmobiliarias prometidas en venta se 
entregaran dotadas de los servicios públicos definitivos, conforme a lo preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968: kualytta 
constructores SAS se obliga a ejecutar las obras de urbanismo y de dotar los inmuebles que se enajenen o prometan 
enajenar de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales o municipales en los planes o programas a que 
se refiere la presente ley, no podrá descargarse a los adquirientes o transmitirse a terceros, salvo cuando se trate de 
contratos celebrados con otra persona dedicada a la misma actividad y ambos se hallen inscritos ante el superintendente 

----------------------------------------------- ----------------------------------- 
SEGUNDO: REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL:  Que de acuerdo con la Ley 675 DE 2001 Régimen de 
Propiedad Horizontal, el Reglamento de Propiedad Horizontal citado quedará incorporado en el acto de enajenación; y que 
por consiguiente EDIFICIO KUALYTTA REAL estará sometido al Régimen de Propiedad Horizontal mediante Escritura 
Pública que se protocolice. PARÁGRAFO PRIMERO: Referente al Régimen de Propiedad Horizontal EL PROMETIENTE 
COMPRADOR manifiesta expresamente que conocen y aceptan que: (1) El proyecto inmobiliario EDIFICIO KUALYTTA 
REAL estará sometido al Régimen de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2.001, a la cual se acogerá, 
quien podrá solicitar una copia directamente en la NOTARlA donde se protocolice dicho acto. (II) Se obliga a observar 
íntegramente las disposiciones contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se encuentra sometido el 
inmueble objeto del presente contrato, así como sus adicciones, aclaraciones y modificaciones, y en particular, a contribuir 
al pago oportuno de las expensas comunes, de acuerdo con el coeficiente o porcentaje de participación que aquél 
determine. (III) El reglamento de propiedad horizontal de EDIFICIO KUALYTTA REAL se otorgará con fundamento en la 
aprobación de la Curaduría 2 de la ciudad de Bogotá, CUNDINAMARCA o la entidad que haga sus veces, Oficinas de 



Planeación Distrital. (IV) LA PROMETIENTE VENDEDORA como propietarios iniciales, se reserva el derecho de corregir 
errores del reglamento de propiedad horizontal, de hacer las aclaraciones que sean necesarias, modificaciones de tipo 
técnico o jurídico al proyecto inicial, durante el transcurso de la construcción y hasta que se produzca la entrega formal del 
proyecto EDIFICIO KUALYTTA REAL, en consecuencia aceptan las aclaraciones o modificaciones que se efectúen al 
mismo, y renuncian expresamente a efectuar cualquier reclamación al respecto bien sea extrajudicial o judicialmente. (V) 
El reglamento de propiedad horizontal de EDIFICIO KUALYTTA REAL contemplará las regulaciones para la 
administración del componente de vivienda como del componente de comercio del proyecto inmobiliario si se llegare a 
presentar. (VI) Mientras el órgano competente de la copropiedad no elija al administrador de EDIFICIO KUALYTTA REAL, 
ejercerá la Administración Provisional LA PROMETIENTE VENDEDORA, directamente o por intermedio de una (1) 

persona natural o jurídica contratada para tal efecto, hasta que entregue un número de unidades privadas que represente 
más del cincuenta y uno por ciento (51%) del coeficiente de propiedad horizontal de todas las unidades privadas que 
conforman EDIFICIO KUALYTTA REAL. Cumplida la condición a que se ha hecho referencia, el órgano competente tiene 
la obligación de nombrar al administrador definitivo. De no hacerlo, LA PROMETIENTE VENDEDORA o la persona que 
éste haya contratado para tal fin, continuará ejerciendo la administración provisional de la copropiedad. (VII) EL 
PROMETIENTE COMPRADOR declara que se obligan a cumplir y a pagar a partir de la fecha señalada para la entrega 
de los inmuebles objeto del presente contrato, las cuotas de Administración que conforme al Reglamento de Propiedad 
Horizontal cobre la Administración Provisional designado por ella, dentro de los primeros cinco (5) días calendario de cada 

es, que pagarán intereses de mora sobre cuotas o saldos de cuotas de administración no pagados a la tasa máxima legal 
vigente permitida en la fecha en que se realice el cobro y que renuncian a cualquier tipo de requerimiento por la vía judicial. 
PARAGRAFO SEGUNDO: A partir del momento que se escritura y entrega el apartamento ubicado al ______ del 
edificio , se realiza la entrega de bienes indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad 
del edificio o conjunto. ----------------------- 
TERCERA: - TRADICION Y ADQUISICIÓN. - El lote donde se levanta el EDIFICIO KUALYTTA REAL P.H objeto del RPH: 
El inmueble prometido en venta fue adquirido por KUALYTTA CONSTRUCTORES S.A.S mediante Escritura Pública 
número 2553 del veintiocho (28) de diciembre de 2022 de la Notaría cuarenta y siete (47) del Círculo de Bogotá. EL 
inmueble fue adquirido por adjudicación en suceción:0109 mediante escritura pública número ochenta y cuatro noventa y 
ocho (8498) del dieciséis de septiembre de dos mil catorce (16/09/2014) en la notaría treinta y ocho (38) de Bogotá D.C.; 
quienes adquirieron por sucesión del 100% de Bernabé Arias Páez A Leidy Dayana Arévalo Páez (4,76%), Edgar Misael 
Arévalo Páez (4,76%), Luis Felipe Arévalo Páez(4,77%), Ana Elvira Páez(14,285%), Leonel Páez Ibáñez(14,285%), Marco 
Antonio Páez lbáñez(14,285%), Martha Cecilia Páez lbáñez(14,285%), Oscar Daniel Páez Ibáñez(14,285%), Wilson 
Alfonso Páez Ibáñez(14,285%). El causante señor BERNABE PAEZ ARIAS (100%) quien adquirió por adjudicación en 
sucesión de los señores CIRIACO PAEZ y ANA MARIA ARIAS DE PAEZ, mediante escritura pública número mil 
ochocientos siete (1.807) de fecha dieciocho (18) de abril de mil novecientos noventa (1.990) otorgada en la notaría novena 
(9a) del Círculo notarial de Bogotá debidamente registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, 
zona centro, al folio de matrícula inmobiliaria 50C-4599393 --------------------------------------------------------------- 
CUARTA: - RADICACIÓN DE DOCUMENTOS SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL 

ABITAT: KUALYTTA CONSTRUCTORES SAS realizo la respectiva radicación de documentos ante la subsecretaria de 
.ispección, vigilancia y control del hábitat para el proyecto EDIFICIO KUALYTTA REAL y se encuentra sometido al control 
de la misma, según número otorgado . De conformidad con el articulo 185 de Decreto 019 de 2012, el decreto 
reglamentario 2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten.  
QUINTA: CONSTRUCCION DE LA OBRA: Las partes dejan expresa constancia, de que la construcción de EDIFICIO 
KUALYTTA REAL, donde se encuentra ubicada el apartamento N° ya inicio y la fecha de entrega estipulada es el 
VEINTIOCHO (28) de febrero de DOS MIL VEINTICINCO (2025), En caso de que por razones de la ejecución del 
PROYECTO se requiera un tiempo adicional, conforme lo señale LA PROMETIENTE VENDEDORA, la fecha de entrega se 
ampliará por una sola vez por un término de hasta seis (6) meses más. PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMETIENTE 
COMPRADOR conoce la serie de gestiones que debe realizar LA PROMETIENTE VENDEDORA para la realización del 
proyecto de construcción, tales como, sin limitación, importación de maquinaria, obtención y movilización de materiales, 
coordinación y ejecución de actividades de construcción de terceros, trámites ante las entidades administrativas, aunado al 
hecho de que el proyecto puede afectarse por condiciones climatológicas difíciles, se entiende que esta situaciones que 
podrían constituirse en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o hechos de terceros, lo cual pudiera retrasar el 
proyecto en determinado momento. No obstante, lo anterior, LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a emplear el máximo 
de su capacidad con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, siendo causal eximente de su 
responsabilidad, cualquier evento que pueda retrasar la construcción, lo cual EL PROMETIENTE COMPRADOR acepta, 
previa la comprobación de los hechos. PARÁGRAFO SEGUNDO: La fecha de entrega del inmueble podrá posponerse 
máximo seis meses es decir a marzo de 2025, sin que LA PROMETIENTE VENDEDORA incurra en incumplimiento, en los 
siguientes eventos, siempre y cuando no medie culpa o causa atribuible a LA PROMETIENTE VENDEDORA: 
(a) Por fuerza mayor o caso fortuito que retrasen el proyecto de construcción. 
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(b) Por ncumplimiento total o parcial de las obligaciones que correspondan a contratistas externos que sean vinculados o 
contratados por LA PROMETIENTE VENDEDORA para la ejecución del PROYECTO. 

(c) Por incumplimiento total o parcial de los proveedores de materiales y equipos para la construcción. 
(d) Por retardo en la instalación de redes y conexión de servicios de teléfono, acueducto, energia eléctrica, alcantarillado, gas 

en las zonas comunes, etc., por las circunstancias señaladas en los literales anteriores, o por causas imputables a las 
empresas prestadoras de servicios públicos o a las autoridades municipales. 

(e) Por retrasos en la elaboración del Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO, ocasionados por situaciones 
jurídicas o técnicas, o por la devolución del citado reglamento por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
por cualquier motivo. 

(f) Por la ampliación y/o modificación por la necesidad de hacer ajustes u optimizaciones técnicas o de diseños del 
PROYECTO, previa comunicación de LA PROMETIENTE VENDEDORA a EL PROMETIENTE COMPRADOR indicando 
esta circunstancia, así como el nuevo plazo estimado de entrega. 

(g) En los eventos indicados en los literales anteriores, el plazo para la entrega del (de los) inmueble (s) se prorrogará 
automáticamente por un tiempo igual a la duración de los hechos contemplados en el presente parágrafo. 

PARAGRAFO TERCERO: Las garantías de calidad que LA PROMETIENTE VENDEDORA otorgue al inmueble, expirarán 
de inmediato, exonerando a LA PROMETIENTE VENDEDORA de su cumplimiento, en el evento en que el propietario, 
tenedor o usuario que ocupe el inmueble, por su cuenta y riesgo, efectúe(n) modificaciones o ampliaciones en el mismo. 

ARAGRAFO CUARTO: KUALYTTA CONSTRUCTORES Se compromete a entregar el predio con el respectivo desenglobe 
de la unidad inmobiliaria que se enajena, ante la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.--------------- 
SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  El valor pactado por los contratantes como precio de venta es la suma 
de los cuales serán cancelados de la siguiente manera:  

1. Un primer pago a LA PROMITENTE VENDEDORA de la suma de  
2. Un segundo pago de a LA PROMITENTE VENDEDORA de la suma de  
3. Un sexto pago a LA PROMITENTE VENDEDORA de la suma de con crédito 

hipotecario que le hace una entidad bancaria a EL PROMETIENTE COMPRADOR para adquisición de vivienda, 
que serán girados directamente del banco a la cuenta designada por la prometiente vendedora, ó a su Apoderado, 
una vez aparezca registrado en los respectivos Folios de Matricula Inmobiliaria de los bienes objeto de venta, el 
contrato de mutuo e Hipoteca entre la entidad bancaria y EL PROMETIENTE COMPRADOR.  

PARAGRAFO PRIMERO: La cuenta designada por la prometiente vendedora para recibir el dinero es la cuenta a nombre 
de KUALYTTA CONSTRUCTORES SAS con NIT 901154358-0, en el número de CUENTA CORRIENTE, que se relaciona 
a continuación: CUENTA CORRIENTE NÚMERO 191117035 DE BANCO DE BOGOTA, en la ciudad de Bogotá D.C. 
para lo cual se deberá remitir vía fax o e - mail el respectivo comprobante de consignación enviados al correo electrónico 
kualvtta(outlook.com  para corroborar en la entidad bancaria el respectivo pago. PARAGRAFO SEGUNDO: El no pago 
en término de precio en las fechas señaladas en los anteriores numerales y pactadas en esta cláusula, constituye mora e 
incumplimiento del contrato. En consecuencia, y sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier acción derivada del 
incumplimiento, EL PROMETIENTE COMPRADOR pagará a LA PROMETIENTE VENDEDORA los intereses de mora 
ue llegaren a causarse, si potestativamente LA PROMETIENTE VENDEDORA le permite continuar con la negociación, 

intereses liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la legislación comercial, acreciendo las sumas pagadas por 
este concepto. Los valores pagados después de las fechas pactadas se imputarán primero a los intereses generados y el 
saldo, silo hubiere, se destinará a cubrir la condición de pago pendiente, por tal motivo, EL (LA/LOS) PROMETIENTE 
COMPRADOR (ES) antes de efectuar un pago atrasado deberán consultar el saldo total de la obligación en la constructora 
con el fin de poner al día su obligación respecto de las condiciones de pago, la cual incluirá además del valor de la cuota 
la liquidación de intereses.PARAGRAFO TERCERO: En el evento en que LA PROMETIENTE VENDEDORA hiciere 
efectivas las arras, se limitará a restituir a EL PROMETIENTE COMPRADOR las restantes sumas de dinero recibidas a 
buena cuenta del precio, reconociendo intereses a la tasa del seis (6%) anual, dentro de los próximos sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la fecha de entrega oficial del EDIFICIO KUALYTTA REAL, acto que será reconocido por escrito 
siempre y cuando se haya realizado la entrega de como mínimo un CINCUENTA Y UNO PORCIENTO (51%) del total de 
copropietarios de la torre a la parte a la que se le hace efectiva la garantía. PARAGRAFO CUARTO: En caso de que la 
entidad crediticia no se pronuncie sobre la aprobación del mencionado crédito dentro de un término de veinte (20) días 
calendario contados a partir de la solicitud, o en el evento en que el crédito no sea concedido EL PROMETIENTE 
COMPRADOR por causas no imputables a éstos, el presente contrato de Promesa quedará resuelto de pleno derecho, 
sin necesidad de requerimiento judicial alguno; sin perjuicio de que las partes contratantes lleguen a otro acuerdo, el cual 
deberá constar por escrito, en todo caso EL PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a notificar este hecho a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a que se produzca la negativa, para que le 
sean devueltos los dineros a que haya lugar y entregados con ocasión de la firma de este contrato a EL PROMETIENTE 
COMPRADOR (sin que se cause suma alguna por concepto de intereses o por cualquier otro concepto para ninguna de 
las partes. La devolución de los dineros la hará LA PROMETIENTE VENDEDORA dentro de los noventa (90) días hábiles 



siguientes a la notificación que en este sentido reciba de parte de LA PROMETIENTE COMPRADORA, para lo cual el 
prometiente vendedor en base a la comunicación escrita de la entidad crediticia negando el credito, quedando LA 
PROMETIENTE VENDEDORA en libertad de disponer del inmueble materia de este contrato de promesa de compraventa. 
PARÁGRAFO QUINTO: Si la entidad de crédito llegare a otorgar el mismo por una suma inferior a la solicitada, LA 
PROMETIENTE COMPRADORA tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación 
por parte de la entidad crediticia en dicho sentido, para acordar con LA PROMETIENTE VENDEDORA la forma de pago 
de la suma de dinero que faltare, mediante la firma del correspondiente Otro sí a este Contrato, pago que en ningun caso 
podrá exceder el plazo que se tiene pactado para el otorgamiento de la Escritura Pública de Venta. Vencido el plazo antes 
mencionado de diez (10) días sin que las partes hubieren acordado la forma de pago de la suma de dinero faltante, el 
presente Contrato de Promesa se resolverá de pleno derecho, y LA PROMETIENTE VENDEDORA procederá a restituir 
los dineros recibidos de EL PROMETIENTE COMPRADOR en la forma y plazos establecidos en el parágrafo cuarto. 
PARÁGRAFO SEXTO: Cuando por causas imputables a EL PROMETIENTE COMPRADOR éstos no hubieren realizado 
en forma oportuna las gestiones conducentes a obtener la aprobación del crédito, por no acreditar los ingresos en debida 
forma, por tener sanciones bancarias, falsedad en la información, etc., o si el crédito fuere negado por causas imputables 
a él, se entenderá que EL PROMETIENTE COMPRADOR ha incumplido el presente contrato. El contrato se resolverá de 
pleno derecho, sin necesidad de declaratoria judicial y LA PROMETIENTE VENDEDORA podrá ofrecer en venta ,uevamente el inmueble a un tercero. El mismo procedimiento se aplicará cuando, aprobado el crédito, éste no se 
erfeccione dentro del plazo que para tal efecto dispusiere la entidad crediticia para la legalización del crédito. No obstante, 

LA PROMETIENTE VENDEDORA acepta que, en el evento de no aprobarse el crédito anterior, LA PROMETIENTE 
COMPRADORA podrá ofrecer alguna otra alternativa de pago dentro de los veinte días calendario siguientes a la fecha 
de negación del mismo. PARAGRAFO SEPTIMO: En el evento en que LA PROMETIENTE VENDEDORA hiciere efectivas 
las arras, se limitará a restituir a EL PROMETIENTE COMPRADOR las restantes sumas de dinero recibidas a buena 
cuenta del precio, sin reconocer ningún tipo de interés, dentro de los próximos sesenta (60) días hábiles siguientes a la 
fecha de entrega oficial del EDIFICIO KUALYTTA REAL acto que será reconocido por escrito siempre y cuando se haya 
realizado la entrega de como mínimo un CINCUENTA Y UNO PORCIENTO (51%) del total de copropietarios de la torre 
a la parte a la que se le hace efectiva la garantía..  
SEPTIMA.- OTORGAMIENTO:  La escritura pública que deberá otorgarse con el fin de perfeccionar la venta prometida del 
inmueble alinderado en la cláusula primera se otorgara en la Notaria_ o la notaría asignada por la entidad bancaria, 
antes de las 4pm, el día del mes de febrero de año 2025. PARAGRAFO PRIMERO: En virtud del acuerdo 
escrito entre las partes, podrá firmarse la Escritura de Compra-Venta antes de la entrega del apartamento yio antes de la 
fecha establecida en la presente cláusula, para este efecto se indicará la nueva fecha y hora pactada PARAGRAFO 
SEGUNDO: Para dar cumplimiento a la fecha establecida en esta cláusula, LA PROMETIENTE VENDEDORA enajena el 
inmueble objeto de esta promesa de venta libre de impuestos, embargos, pleitos pendientes y en general de condiciones 
limitativas y/o extintivas del dominio, en todo caso, LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de 
lo prometido en venta conforme a la ley. PARAGRAFO TERCERO: En el evento en que el inmueble objeto del presente 
contrato, se encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar de conformidad con la Ley 256 de 1.996, EL 

ROMETIENTE COMPRADOR se obliga a comparecer a otorgar la respectiva escritura pública de compraventa y 
onsienta en el gravamen hipotecario si hay lugar a ello. PARÁGRAFO CUARTO. En caso que la escritura pública de la 

presente compraventa no se pueda firmar el día estipulado en la presente promesa por mora en los pagos, EL 
PROMETIENTE COMPRADOR reconocerá intereses de mora de acuerdo a la tasa mensual que certifique la 
Superintendencia Financiera y sobre el saldo que esté pendiente desde la fecha pactada inicialmente para la firma de la 
escritura (o desde la fecha en que se haya entregado el inmueble) y hasta el pago real en el caso de las sumas indicadas 
en esta cláusula. PARAGRAFO QUINTO: no obstante, la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública, podrá 
ser modificada por las partes si las mismas desean que coincida con la fecha de entrega real y material o si se necesitare 
para agilizar trámites. PARAGRAFO SEXTO: EL PROMETIENTE COMPRADOR se obliga además de registrar la escritura 
pública de compraventa del inmueble objeto del presente contrato, será también su obligación registrar la escritura pública 
de aclaración, modificación y demás que haya lugar. PARAGRAFO SEPTIMO: EL PROMETIENTE COMPRADOR se 
aclara la escritura pública mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión de la unidad a la que constituye 
la compraventa en este contrato, la cual se efectuará como cuerpo cierto, junto con los coeficientes de copropiedad que le 
correspondan de acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal. LA PROMETIENTE VENDEDORA otorgará la 
Escritura Pública por fuera del despacho notarial, si es del caso de conformidad con las facultades otorgadas por el Decreto 
2148 de 1983. Será responsabilidad de LA PROMETIENTE VENDEDORA y de EL PROMETIENTE COMPRADOR tener 
listos los documentos que deban protocolizarse con la escritura pública contentiva de la transferencia. Si EL PROMETIENTE 
COMPRADOR no llegase a la firma de la Escritura Pública de transferencia de dominio dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se le requiera para tal fin, es decir, si transcurrido este plazo no comparecen a la firma de la 
citada escritura, EL PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a cancelar a favor del LA PROMETIENTE VENDEDORA 
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una pena de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes pagaderos mes vencido por cada mes o fracción que 
transcurra entre el vencimiento de los cinco (5) días y la firma de la Escritura Pública por su parte.  
OCTAVA.- OTRAS OBLIGACIONES:  LA PROMETIENTE VENDEDORA declara que el inmueble prometido en venta se 
encuentra a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de carácter 
Municipal, Distrital, Departamental y Nacional y que estarán cancelados los derechos de acometida de los servicios 
públicos de energía, acueducto, alcantarillado y gas; respecto del gas natural el vendedor efectuara los pagos 
correspondientes a los gastos de acometida y el comprador sufragara los dineros correspondientes a los gastos de 
conexión, los cuales se difieren en la facturación del servicio; estos servicios deberán estar en perfecto estado de 
funcionamiento al momento de la entrega del inmueble a EL (LA/LOS) PROMETIENTE COMPRADOR (ES) así como 
todos los accesorios necesarios para un buen y correcto funcionamiento. En consecuencia, serán de cargo de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste que recaiga sobre 
el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública de compraventa. En cuanto al impuesto predial, LA 
PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a estar a paz y salvo por dicho concepto, dando cumplimiento para el efecto a lo 
estipulado en el Articulo 116 de la Ley 9  de 1.989. Serán de cargo de EL PROMETIENTE COMPRADOR a partir de la 
suscripción de la escritura pública de compraventa el pago del impuesto predial o valorización por utilidad común, las 
cuotas de sostenimiento de administración, servicios públicos y en general todos aquellos gastos correspondientes al 
mantenimiento y uso del inmueble. PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMETIENTE VENDEDORA garantiza a EL 

ROMETIENTE COMPRADOR que el inmueble objeto de la presente promesa de compraventa, cuenta con las garantías 
legales que comprenden la estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) año, de conformidad 
con el articulo 8vo de la ley 1480 de 2011, que dispone "para los inmuebles nueyos la garantía legal comprende la 
estabilidad de la obra por diez(10) años, y para los acabados un (1) año. PARAGRAFO SEGUNDO: Respecto de 
teléfonos, televisión, LA PROMETIENTE VENDEDORA solicitará a la respectiva empresa de telecomunicaciones la 
asignación de la línea telefónica a la firma de esta promesa de compraventa, sin ser de su ámbito la instalación de la 
misma, pero garantizando que el predio cuente con la respectiva red para la instalación. Los derechos de conexión o 
activación de las líneas telefónicas aprobadas serán cancelados por EL PROMETIENTE COMPRADOR de acuerdo con 
la facturación emitida por la respectiva Empresa. PARAGRAFO TERCERO: PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD: En 
desarrollo del presente contrato, LA PROMETIENTE VENDEDORA y EL PROMETIENTE COMPRADOR manifiesta y 
acepta que no podrán utilizar ninguna forma de publicidad escrita o visual, difundida a través de cualquier medio, sea este 
masivo o directo, incluidos correos electrónicos o comunicaciones escritas, que contengan bajo ninguna modalidad el logo 
de LA PROMETIENTE VENDEDORA, así como tampoco ninguna expresión que pueda relacionarse con LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, sin autorización previa y escrita de ésta. PARAGRAFO CUARTO. DECLARACION DE 
ACEPTACION: En calidad de EL PROMETIENTE COMPRADOR declara que leyó detenidamente el presente contrato, 
que éste fue redactado con base en el principio de la autonomía de la voluntad y equilibrio contractual entre las partes, con 
letras legibles y fáciles de leer a simple vista y entendimos y, aceptamos su contenido, especialmente los derechos y 
obligaciones para todas las partes contratantes y los costos financieros por servicios y productos aquí contenidos.  
NOVENA. - FECHA DE ENTREGA:  A partir de la firma de escritura que protocoliza el presente contrato de compraventa 

L PROMETIENTE VENDEDOR hará la entrega material del inmueble a EL PROMETIENTE COMPRADOR el 28 de 
ebrero de 2025 con sus mejoras anexidades, usos y servidumbres. Para la fecha de entrega real y material del inmueble 
EL PROMETIENTE COMPRADOR deberá encontrarse a paz y salvo con el pago total del precio de venta pactado, siempre 
y cuando se haya efectuado el pago correspondiente para tal fin y se encuentre escriturado LA PROMETIENTE 
VENDEDORA entregara el inmueble con los correspondientes servicios de agua, luz, alcantarillado debidamente 
conectados y cancelados hasta esta fecha, previa manifestación por escrito por parte de EL PROMETIENTE 
COMPRADOR de recibir a entera satisfacción el bien inmueble objeto de este contrato. La entrega del inmueble se 
cumplirá mediante la suscripción de un acta de entrega por las partes en la cual se hará constar, las condiciones y 
especificaciones en que se entrega y recibe el inmueble, las fechas y arreglos de posventa o ajustes y reparaciones que 
sea necesario atender por parte LA PROMETIENTE VENDEDORA, pero en ningún caso podrán constituirse en causa 
suficiente para que los compradores se nieguen a recibir el inmueble. PARAGRAFO PRIMERO: Cuando lo considere 
pertinente o por ocurrencia de circunstancias que le hayan sido ajenas LA PROMETIENTE VENDEDORA, esté podrá 
postergar la entrega del inmueble hasta ciento ochenta (180) días hábiles, avisando a EL (LA/LOS) PROMETIENTE 
COMPRADOR (ES) con indicación de la nueva fecha de entrega, por medio de correo certificado o cualquier otro medio 
sin que esto constituya incumplimiento alguno por parte LA PROMETIENTE VENDEDORA. PARAGRAFO SEGUNDO: 
La entrega del inmueble será siempre y cuando EL PROMETIENTE COMPRADOR se encuentren completamente a paz 
y salvo con el pago total del inmueble. El paz y salvo será por todo concepto (esto es precio total del apartamento, 
adicionales y otros rubros a que haya lugar) deberá ser expedido por la sociedad constructora a su favor junto con un acta 
de autorización de ingreso de bienes muebles y enseres para que se proceda con la entrega formal real y material del 
apartamento. De no expedirse este paz y salvo junto con el acta de autorización de ingreso, no es posible efectuar la 
entrega del apartamento. PARAGRAFO TERCERO: EL PROMETIENTE COMPRADOR deberá tener en cuenta que no 
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1. 

se hará entrega real y material del inmueble hasta que no estén cancelados la totalidad de los dineros pactados en la 
promesa de compraventa.  
DECIMA. - Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL PROMETIENTE COMPRADOR efectue reformas 
parciales o totales en los acabados del inmueble objeto de este contrato, anterior o posterior a la entrega, no obligan a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA a responder por garantías sobre los daños presentados en materiales o acabados 
realizados. En este caso LA PROMETIENTE VENDEDORA sólo responderá por las garantías en materiales y acabados 
ofrecidos en su diseño original o reformas realizadas por él mismo antes de la entrega del inmueble. En todo caso, las 
garantías otorgadas por LA PROMETIENTE VENDEDORA, perderán su vigencia en los casos de modificaciones al 
inmueble que no hayan sido efectuados por él. PARAGRAFO PRIMERO: EL (LA/LOS) PROMETIENTE COMPRADOR 
(ES) podrá alegar la fuerza mayor o el caso fortuito comprobado ante un eventual incumplimiento de su parte, así como 
LA PROMETIENTE VENDEDORA bajo las mismas circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, tiene un plazo máximo 
de seis meses para la entrega del inmueble en mención.  
DÉCIMA PRIMERA..- Si EL PROMETIENTE COMPRADOR no comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada, y 
después de enviar LA PROMETIENTE VENDEDORA la segunda comunicación escrita requiriéndolo para que se haga 
presente, no apareciere, LA PROMETIENTE VENDEDORA dará por entregado y recibido el inmueble para todos los 
efectos, a partir del día fijado para la entrega en la segunda comunicación, momento a partir del cual, serán de cargo de 
LA PROMETIENTE COMPRADORA de los intereses subrogación, del crédito si lo hubiere, las cuotas de administración 

el pago de los servicios públicos que correspondan al inmueble, obligaciones que prestaran merito ejecutivo con base en 
el presente contrato. ------ 
DECIMA SEGUNDA - REFORMAS: EL PROMETIENTE COMPRADOR tendrá treinta (30) días calendario contados a 
partir de la firma del presente contrato de promesa de compraventa, previo aviso por escrito a los promitentes compradores, 
por parte del área de reformas, para definir con LA PROMETIENTE VENDEDORA la contratación de reformas y 
adicionales al inmueble objeto de esta promesa de compraventa. Transcurrido este tiempo sin que se haya efectuado y 
celebrado dicha contratación; se entenderá que el inmueble prometido en venta es de idénticas y similares condiciones y 
especificaciones a las ofrecidas en el plano; y por lo tanto aceptan los acabados y espacios conocidos y que se contendrán 
en la casa objeto de esta promesa de compraventa. PARAGRAFO PRIMERO: No se permite la contratación de Reformas 
y Adicionales de tipo estructural, ni de diseño arquitectónico. No obstante, en el evento de efectuarse la contratación de 
este tipo de reformas o aquellas que involucren ampliación de ¿reas en el inmueble prometido en venta, que afecten o 
modifiquen las licencia de construcción y urbanismo aprobadas inicialmente al constructor, el Reglamento de Propiedad 
Horizontal vigente y debidamente aprobado, será obligación exclusiva de EL (LA/LOS) PROMETIENTE COMPRADOR 
(ES) quien actúa como parte CONTRATANTE de las reformas y adicionales del inmueble prometido en venta, el efectuar 
todos los trámites pertinentes y necesarios, para el cumplimiento de los requisitos establecidos para su validez ante la 
Administración Distrital y entidades competentes encargadas de dar curso y Organismos encargados de aprobar la 
ampliación o modificación de áreas al inmueble que afectará las licencias y el correspondiente Reglamento de Propiedad 
Horizontal. Al igual LA PROMETIENTE VENDEDORA se reserva el derecho de la aprobación inicial obtenida y la 
declaración de áreas estipuladas en el Reglamento de Propiedad Horizontal para cualquier efecto. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Las exigencias hechas por EL PROMETIENTE COMPRADOR referente a la contratación externa de 
adicionales, reformas o cambios que se hagan por cuenta de ellos con personal ajeno a la compañía constructora, que 
prorroguen la terminación del apartamento y como consecuencia la entrega de la misma en la fecha pactada en la promesa 
de compraventa, no afectará por ningún motivo la forma de pago estipulada en el contrato de promesa de compraventa. 
La Constructora no se compromete y queda por tanto exonerada de cualquier responsabilidad que pueda presentarse con 
ocasión del incumplimiento en dichas obras contratadas, que son responsabilidad exclusiva de terceros contratistas ajenos 
a la compañía constructora y ajenos a los términos y condiciones pactadas en el contrato de promesa de compraventa, 
contratados por cuenta única y exclusivamente de EL PROMETIENTE COMPRADOR. La contratación externa y por cuenta 
propia de EL (LA/LOS) PROMETIENTE COMPRADOR (ES) acarreará la pérdida de todas las garantías que otorga la 
Constructora. Las exigencias que se deseen efectuar en el apartamento con personal externo de la constructora, deben 
ser previamente solicitadas a la Compañía Constructora, quien de igual forma debe dar contestación a dichas solicitudes. 
DECIMA TERCERA - LA PROMETIENTE VENDEDORA cancelará el Cincuenta por ciento (50% ) de los gastos notariales 
que se generen con ocasión del otorgamiento de la escritura pública de venta mediante la cual se dé cumplimiento a este 
contrato y el respectivo impuesto de retención en la fuente, el Cincuenta por ciento (50%) restante de los gastos notariales 
y el Cien (100%) de los derechos e impuestos de registro así como los gastos de hipoteca y legalización del crédito si los 
hubiere, serán de cargo exclusivamente de EL PROMETIENTE COMPRADOR. PARAGRAFO: Si bien los costos y gastos 
de registro serán asumidos por EL (LA/LOS) PROMETIENTE COMPRADOR (ES) los trámites y gestiones de presentar y 
radicar la respectiva escritura pública ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos serán realizados por LA 
PROMETIENTE VENDEDORA para lo cual EL (LA/LOS) PROMETIENTE COMPRADOR (ES) con diez (10) días hábiles 
de antelación a la fecha de firma de la escritura pública, aportarán los recursos necesarios para cancelar los impuestos de 
registro y los derechos de registro, de acuerdo con la liquidación que le remita previamente LA PROMETIENTE 
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VENDEDORA mediante la entrega de cheques de gerencia o mediante consignación efectuada en una cuenta bancaria 
que LA PROMETIENTE VENDEDORA le informe para el efecto. Una vez la escritura pública de compraventa sea 
registrada, LA PROMETIENTE VENDEDORA entregará a EL PROMETIENTE COMPRADOR la copia de la escritura 
pública mediante la cual se dé cumplimiento al presente contrato junto con los respectivos comprobantes o soportes de los 
impuestos y derechos de registro que fueron cancelados.  
DECIMA CUARTA. - CESION: EL PROMETIENTE COMPRADOR podrá ceder el presente contrato previa aceptación 
expresa y escrita por parte de LA PROMETIENTE VENDEDORA cesión que deberá ser por escrito con autenticación de 
firmas de cedente y cesionario.  
DECIMA QUINTA: - El presente documento presta mérito ejecutivo para exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del mismo, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados a los cuales renuncian 
desde ya expresamente las partes contratantes.  
DECIMA SEXTA: El prometiente contratante acuerda para el estricto cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas 
del presente contrato, una multa o CLAUSULA PENAL equivalente al valor de las Arras estipuladas en el presente contrato: 
10% deI valor del inmueble. Se entenderá, en todo caso, que el pago de la pena extingue la obligación principal. Este 
contrato será prueba sumaria suficiente para exigir el cobro de esta pena y las partes renuncian expresamente a cualquier 
requerimiento privado o judicial para constituirlos en mora de cualquier tipo de incumplimiento o cualquier otra obligación 
derivada del presente contrato. PARAGRAFO PRIMERO: Es entendido que el LA PROMETIENTE VENDEDORA 

ntregará la construcción del inmueble en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en el proyecto, pero podrá 
previo acuerdo entre las partes, modificarlos, sustituirlos y/o reemplazarlos en todo o en parte por acabados similares 
cuando no sea posible instalar los inicialmente ofrecidos ya sea por fuerza mayor, caso fortuito, escasez o mejor oferta en 
el mercado de productos similares.  
DECIMA SEPTIMA: Las partes fijan como domicilio contractual en Bogotá D.C., y recibirán notificaciones o comunicaciones 
para todos los efectos del presente contrato en las siguientes direcciones y teléfonos: LA PROMETIENTE VENDEDORA: 
En la Cra 71117-34 en la ciudad de Bogotá (Cundinamarca). Tel.: 7068736 de Bogotá. Email: kualytta@outlook.com  EL 
PROMETIENTE COMPRADOR: La dirección de correspondencia es  Teléfono: Email: _Será 
responsabilidad de éstos comunicar por escrito LA PROMETIENTE VENDEDORA con constancia de recibido y con la 
antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que haya lugar, o pena de entenderse válidas las 
notificaciones o comunicaciones hechas en la dirección aquí registrada.  
DECIMA OCTAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA. En el evento de llegarse a presentar controversias, o algún litigio 
entre las partes, se resolverá mediante los mecanismos de solución alternativa de conflictos o Tribunal de Arbitramento. 
Las partes se han sentado, leído y discutido de mutuo acuerdo cada una de las cláusulas de este contrato, y han sido 
aceptadas por ambas partes. 
Para constancia se firma el presente Contrato de Promesa de Compraventa en Bogotá DG., el día del mes 
de 

ANEXO 1 
ACABADOS MULTIFAMILIAR KUALYUA REAL APARTAMENTO N°  

.1. Paredes estucadas y pintadas de blanco. 
2. Techo drywall blanco con luces led. 
3. Piso en cerámica en áreas sociales, habitaciones, baño y zona de ropas. 
4. Zona de ropas con un fregadero. 
5. Glosets en habitación principal y 2da habitación. 
6. Baño con sanitario, lavamanos, grifería de lavamanos, ducha. Baños con Paredes completamente enchapadas. 

(No incluye división de baño, ni calentador). 
7. Puertas en habitaciones y baños con cerraduras. 
8. Puerta principal de lámina metálica, entamborada. 
9. Toma-corrientes y los puntos de instalación de lavadora, las toma-corrientes en cocina (para pequeños 

electrodomésticos y de la nevera), en el área social, en el baño y en las alcobas principal y auxiliar. 
10. Deposito privado. 

ACABADOS AREAS COMUNES 

1. Escaleras con cerámica alto tráfico y baranda. 
2. Sensores de luz en áreas comunes (escaleras). 
3. Paredes estucadas y pintadas. 
4. Ascensor. 
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LA PROMETIENTE VENDEDORA EL PROMITENTE COMPRADOR: 

RENATA SAAVEDRA PEDROZA 
CC53074.11O expedida en Bogotá. 
Representante Legal 
KUALYTTA CONSTRUCTORES S.A.S. 
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MINUTA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
NUMERO: 
DE FECHA: del año 2023 
O 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

50C-459393 CODIGO 
CATASTRAL 

AAAOO6I PSMS 

UBICACIÓN DEL 
PREDIO 

MUNICIPIO VEREDA 

BOGOTÁ D.C. 

URBANO X NOMBRE O DIRECCION 

RURAL 

Apartamento el cual hace parte del Edificio KUALYTTA 
REAL P.H., situado en la calle sesenta y seis (66) número setenta 
y dos — cincuenta (# 72-50). 

DE BOGOTÁ D.C. 

1 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CODIGO 

REGISTRAL ESPECIFICACION VALOR DEL ACTO 

0125 Compraventa $ 

0304 Afectación a Vivienda Familiar Sl/NO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

Vendedor 

NIT. 901154358-0 KUALYTTA CONSTRUCTORES SAS 

Representada por 

RENATA SAAVEDRA PEDROZA C.C.No. 53.074.110 

Compradores 

XXXXXXXXXXXXXXXXX C.C. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, a 
los días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), ante el Despacho de 
la Notaría  del Circulo de Bogotá D.C., actuando como Notario Titular el Doctor 

 se otorga la presente escritura pública en los siguientes términos: 
Comparecieron: RENATA SAAVEDRA PEDROZA, mujer, mayor de edad, domiciliada y residente 
en esta ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cedula de ciudadanía 53.074.110 de Bogotá DC.; 
quien obra en nombre y representación de la sociedad KUALYTTA CONSTRUCTORES SAS", NIT. 
901154358-0, con domicilio en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, sociedad constituida mediante 
documento privado número No sin número por la Asamblea de accionistas de fecha diez (10) de 
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2 
febrero del año Dos mil Dieciocho (2018), inscrita el doce (12) de febrero del año Dos mil Dieciocho 
(2018), bajo el número 02301527 del libro IX, tal y como lo acredita con el respectivo certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual 
presenta para su protocolización, y quien en adelante se denominará LA SOCIEDAD VENDEDORA; 
y de otra parte,  , mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 
de identificado con la cédula de ciudadanía número de estado 
civil , quien obran en nombre propio y quien en adelante se denominarán LOS 
COMPRADORES y manifestaron: -  
PRIMERA: OBJETO: LA SOCIEDAD VENDEDORA, a través de su Representante Legal, transfiere 
a título de venta en favor de LOS COMPRADORES el derecho pleno de dominio, propiedad y la 
posesión real y material que tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble:  
Apartamento el cual hace parte del Edificio KUALYTTA REAL P.H., situado en la 
calle sesenta y seis (66) número setenta y dos — cincuenta (# 72-50). de la ciudad de Bogotá 
D.C.  
LINDEROS ESPECIALES APARTAMENTO  
Su nivel es de más dos metros con sesenta y cinco centímetros ((+2.65m), ---------------- 
NADIR: Con la placa que lo separa del _____ piso.  
CENIT: Con la placa al medio que la separa del  piso.  
DEPENDENCIAS: Sala, cocina, ropas, 1 baños, 2 alcobas.  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número  y el código 
catastral EGU AAAOO61 PSMS (mayor extensión).  
LINDEROS GENERALES:  
EDIFICIO KUALYTTA REAL, predio ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. en la dirección calle 
sesenta y seis (66) número setenta y dos- cincuenta (# 72-50) (Dirección catastral) lote con extensión 
de trescientos cincuenta metros cuadrados (350.00m2). Barrió urbanización real. Globo terreno 
distinguido con el # 113 y 114 de la manzana "F&#039; de la urbanización real del municipio de 
Engativá cabida de 1.092 varas cuadradas linda: Norte con los lotes 109 y  110 de la manzana "E". 
Oriente: Con el lote 115 de la misma manzana. Sur: Con la calle 2. de la urbanización. Occidente: 
Con los lotes # S. 106, y  108 de la misma manzana F, así como también los lotes de terreno #S. 109 

y 110 de la citada manzana E de la urbanización real.  
-----------------PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos la compraventa se 

hace como cuerpo cierto, junto con los usos, costumbres, anexidades y dependencias que 
legalmente le corresponden. -  
PARAGRAFO SEGUNDO: PROPIEDAD HORIZONTAL", EDIFICIO KUALYTTA REAL. 
PROPIEDAD HORIZONTAL, está sometido al Régimen de Propiedad Horizontal con el lleno de los 
requisitos, elevado a Escritura Pública número de fecha de octubre del año Dos mil 
veintitrés (2023), otorgada en la Notaria setenta (70) del Circulo de Bogotá D.C., debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-4599393 (mayor extensión) de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Centro.  
SEGUNDA: TRADICION Y ADQUISICIÓN. - El lote donde se levanta el EDIFICIO KUALYTTA REAL 
P.H objeto del RPH: El inmueble prometido en venta fue adquirido por KUALYTTA 
CONSTRUCTORES S.A.S mediante Escritura Pública número 2553 del veintiocho (28) de diciembre 
de 2022 de la Notaría cuarenta y siete (47) del Círculo de Bogotá. EL inmueble fue adquirido por 
adjudicación en suceción:0109 mediante escritura pública número ochenta y cuatro noventa y ocho 
(8498) del dieciséis de septiembre de dos mil catorce (16/09/2014) en la notaría treinta y ocho (38) 
de Bogotá D.C.; quienes adquirieron por sucesión deI 100% de Bernabé Arias Páez A Leidy Dayana 
Arévalo Páez (4,76%), Edgar Misael Arévalo Páez (4,76%), Luis Felipe Arévalo Páez(4,77%), Ana 
Elvira Páez(14,285%), Leonel Páez 1 báñez(14,285%), Marco Antonio Páez lbáñez(14,285%), 
Martha Cecilia Páez Ibáñez(14,285%), Oscar Daniel Páez lbáñez(14,285%), Wilson Alfonso Páez 
Ibáñez(14,285%). El causante señor BERNABE PAEZ ARIAS (100%) quien adquirió por 
adjudicación en sucesión de los señores CIRIACO PAEZ y ANA MARIA ARIAS DE PAEZ, mediante 
escritura pública número mil ochocientos siete (1.807) de fecha dieciocho (18) de abril de mil 
novecientos noventa (1.990) otorgada en la notaría novena (9a) del Círculo notarial de Bogotá 
debidamente registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, zona centro, al 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-4599393 
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TERCERA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble materia de esta compraventa, es 
la suma de MONEDA CORRIENTE, que LA SOCIEDAD VENDEDORA 
declara haber recibido a entera satisfacción de manos de los COMPRADORES. 
CUARTA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DEL HABITAT: Kualytta Constructores SAS realizo la respectiva radicación de 
documentos ante la subsecretaria de inspección, vigilancia y control del hábitat para el proyecto 
EDIFICIO KUALYTTA REAL y se encuentra sometido al control de la misma, según numero 
otorgado . De conformidad con el articulo 185 de Decreto 019 de 2012, el decreto 
reglamentario 2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten.  
QUINTA: LIBERTAD DE GRAVAMENES Y SANEAMIENTO POR EVICCION: LA SOCIEDAD 
VENDEDORA a través de su representante legal, garantiza que el inmueble objeto de este contrato 
de compraventa, se encuentra libre de censos, embargos, pleitos pendientes, demandas civiles 
registradas, arrendamiento por escritura pública, anticresis, hipotecas, condiciones resolutorias de 
dominio, limitaciones del mismo, pero que en todo caso se compromete a salir al saneamiento de lo 
vendido, conforme a la ley. Salvo las que se derivan del reglamento de propiedad horizontal.  
SEXTA: PAZ Y SALVO. - Declara LA SOCIEDAD VENDEDORA a través de su representante legal, 
que el inmueble se encuentra a paz y salvo por todo concepto, especialmente por impuesto predial, 
tasas, valorización y contribuciones, y servicios públicos, causados hasta la fecha de la entrega del 
inmueble.  ------------------- ---- -  

PARAGRAFO 1.-. Las garantías que otorga el constructor frente al inmueble son las que establece 
la ley 1480 de 2011, a partir de la fecha de la entrega real y material que trata la cláusula séptima. - 
PARÁGRAFO 2. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega del inmueble, será de cargo de 
LOS COMPRADORES todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del 
suelo o de la construcción, por los cuales responderá LA VENDEDORA de conformidad con la Ley. 
SEPTIMA: PROPIEDAD HORIZONTAL. El inmueble objeto de la presente venta forma parte del 
EDIFICIO KUALYTTA REAL P.H., sometido al régimen de propiedad horizontal y su reglamento 
está contenido en la Escritura Pública número de dos mil veintitrés (2023) otorgada 
en la Notarla setenta (70) del Círculo de Bogotá, D.C., debidamente registradas al folio de matrícula 
inmobiliaria de mayor extensión No. 50C-459393 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, como en cada uno de los folios de matrícula inmobiliaria abiertos con base en éste, 
correspondiéndole al inmueble un porcentaje de participación en la copropiedad equivalente al 
_____ La enajenación del inmueble objeto de este contrato comprenderá además el derecho de 
copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del EDIFICIO KUALYTTA REAL P.H. en el 
porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en el reglamento de 
propiedad horizontal del edificio, consagrado en la Escritura Pública. Por tal motivo, LOS 
COMPRADORES quedarán en todos sujetos a dicho reglamento y estarán obligados al cumplimiento 
estricto de todos los deberes señalados en dicho reglamento, el cual declara conocer y aceptar 
PARÁGRAFO PRIMERO: PRESENTACION DEL PAZ Y SALVO DE PAGO DE EXPENSAS 
COMUNES Y CUOTAS DE ADMINISTRACION. En relación con lo dispuesto por la Ley 675 deI 
2001, Articulo 29, inciso 50,  manifiesta LA VENDEDORA que en la copropiedad no se ha nombrado 
administración, no ha producido gastos ni expensas comunes, que por lo tanto se está a PAZ Y 
SALVO por este concepto, ya que se trata de una construcción nueva y que en caso de surgir alguna 
obligación pendiente por los conceptos mencionados, LA VENDEDORA se hará responsable de su 
cancelación.- Así mismo, LA COMPRADORA se adhiere a lo manifestado anteriormente y acepta 
su solidaridad frente a las deudas y expensas comunes, cuotas de administración y cualquier otro 
concepto sobre el particular.  
PARAGRAFO SEGUNDO: LA VENDEDORA A PARTIR DE LA ENTREGA REAL Y MATERIAL 
DEL INMUEBLE QUE TRATA LA CLÁUSULA OCTAVA HACE ENTREGA DE LOS BIENES 
COMUNES ESENCIALES: La entrega de los bienes comunes se deberá efectuar de manera 
simultánea con la entrega de los bienes privados, de conformidad con lo estipulado en el articulo 24 
de la ley 675 de 2001, el cual indica: Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para 
el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, 
accesos, escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según 
las actas correspondientes. Los bienes comunes de uso goce general, ubicados en el edificio, tales 
como el salón comunal y la terraza BBQ, se entregarán a la persona o personas designadas por la 
asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a mas tardar cuando se haya terminado 
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la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
(51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los 
ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 
correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos 
domiciliarios.  
PARAGRAFO TERCERO: A PARTIR DE LA ENTREGA REAL Y MATERIAL DEL INMUEBLE QUE 
TRATA LA CLÁUSULA OCTAVA SE PAGARA LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS: 
Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la administración y la 
prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad y 
conservación de los bienes comunes del EDIFICIO KUALYTTA REAL P.H. Para estos efectos se 
entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, reposición, 
reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios públicos esenciales 
relacionados con estos.  
OCTAVA: ENTREGA REAL Y MATERIAL. - La fecha  del año dos mil  
veinticinco (2025),  LA SOCIEDAD VENDEDORA le hace entrega real y material sobre el inmueble 
a los COMPRADORES dejándola en quieta y pacífica posesión, junto con los servicios de acueducto, 
alcantarillado y gas natural.  PARAGRAFO PRIMERO: Los bienes comunes deberán 
coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad 
horizontal.---------- ---------------------------------------------------------------------------- 
NOVENA: - SERVICIOS: Que la unidad inmobiliaria objeto del presente contrato se encuentra 
dotado de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, y gas, encontrándose 
a paz y salvo por estos servicios.  
PARAGRAFO: Cualquier valor por tales conceptos que se liquide con posterioridad a la fecha de 
entrega de los inmuebles será asumido a prorrata por EL VENDEDOR, hasta la fecha de entrega del 
inmueble al COMPRADOR, Igualmente los inmuebles se encuentran a paz y salvo por concepto de 
contribuciones, tasas o derechos de cualquier entidad, impuesto predial o complementarios.  

DECIMA: IMPUESTOS Y SERVICIOS. El pago de cualquier suma de dinero 
por concepto de gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, 
departamental o municipal, el pago a las empresas de servicios públicos, el pago proporcional de las 
expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del EDIFICIO KUALYTTA 
REAL P.H y sus bienes comunes y la prima de seguro serán de cargo de LOS COMPRADORES a 
partir de la fecha de la presente escritura pública, así como cualquier gasto derivado de la propiedad 
o tenencia del inmueble. LA VENDEDORA se obliga a entregar a paz y salvo el inmueble materia 
de la presente compraventa por concepto de impuesto predial. LOS COMPRADORES se obliga a 
reintegrar a LA VENDEDORA el valor del impuesto predial pagado en la proporción que corresponda 
entre el día de la firma de la presente escritura pública de compraventa y el 31 de diciembre del 
mismo año, reintegro que deberá hacer el mismo día en que pague las sumas de dinero que le 
corresponda asumir por concepto de gastos notariales, de registro e impuesto de registro que genere 
la escritura pública de compraventa en mención. La contribución por valorización será a cargo de 
LOS COMPRADORES a partir de la firma de la escritura pública de compraventa.  
PARAGRAFO PRIMERO. La instalación de la línea telefónica para el inmueble y su aparato corre 
por cuenta exclusiva de LOS COMPRADORES.  
PARAGRAFO SEGUNDO. Salvo casos de culpa o negligencia, LA VENDEDORA no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas prestadoras de servicios públicos 
en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, 
energía, gas y recolección de basuras y teléfono.  
PARÁGRAFO TERCERO. LA  VENDEDORA entrega el inmueble objeto de este contrato con los 
servicios públicos y con las acometidas domiciliarias de acueducto, alcantarillado, energía y gas. 
PARÁGRAFO CUARTO. El valor de la conexión de energía eléctrica, que se causará en la primera 
factura del servicio, será por cuenta de LOS COMPRADORES, de conformidad con las leyes 
números 142 y 143 de 1994, las resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas — 
CREG — números 108 de 1997 y  225 de 1997 y  el contrato de condiciones uniformes de Codensa. 
DECIMA PRIMERA, LA VENDEDORA, adelantará ante Catastro Distrital, el des englobé de las 
unidades inmobiliarias del EDIFICIO KUALYTTA REAL. 
DECIMA SEGUNDA, GASTOS: Los derechos notariales que se originen por el otorgamiento de la 
presente escritura pública de compraventa serán asumidos por ambas partes, en iguales 
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proporciones cincuenta por ciento (50%) LOS COMPRADORES y cincuenta por ciento (50%) LA 
VENDEDORA. Los gastos por concepto de impuesto de anotación y registro (beneficencia) y por 
concepto de derechos registrales serán de cargo exclusivo de LOS COMPRADORES. LOS 
COMPRADORES se compromete a cancelar a la Notarla, la suma que le corresponde pagar por 
concepto de gastos y derechos notariales, registro e impuesto de registro, el día del otorgamiento de 
la escritura pública, para que el trámite de ingreso a registro sea realizado a través de la Ventanilla 
Unica de Registro VUR. —  
PARAGRAFO QUINTO: Estos gastos y derechos no hacen parte del precio del inmueble y deberán 
ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen. ---DECIMA TERCERA: Con la 
suscripción del presente contrato LOS COMPRADORES y LA VENDEDORA declaran que, para 
todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 
primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas 
señaladas en el contrato de promesa de compraventa suscrito el día del año dos mil veintitrés 2023 
al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento público.  
DECIMA CUARTA: ACEPTACION: Presentes  de las condiciones 
civiles ya indicadas, dijo:  
a) Que aceptan la presente escritura pública y especialmente la venta que por medio de ella se les 
hace.  
b) Que declaran recibido real y materialmente, el inmueble a su entera satisfacción. 
c) Que conocen, aceptan y se obligan a cumplir el régimen de Propiedad Horizontal al cual está 
sometido el inmueble que adquieren.  
NOTA DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: La Ley 258 del 17 de enero de 
1.996, modificada por la Ley 854 del 25 de noviembre de 2003, establece la AFECTACION A 
VIVIENDA FAMILIAR, en virtud de ella:  
LA NOTARlA ( E) INDAGO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD VENDEDORA 
ACERCA DE SI EL INMUEBLE SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, A LO QUE 
RESPONDIO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE NO SE ENCUENTRA AFECTADO 
A VIVIENDA FAMILIAR POR TRATARSE DE UNA PERSONA JURIDICA.  
LA NOTARlA ( E) INDAGO A LOS COMPRADORES SOBRE:  
a) La existencia y vigencia de la sociedad conyugal, existencia o vigencia de matrimonio o unión 
marital de hecho, a lo cual respondieron: Que  
b) De igual manera manifestó que este inmueble que adquiere por este instrumento, _____ queda 
afectado a la vivienda familiar, por no cumplir con los requisitos de Ley.  
La Notaria (e) advirtió a los contratantes que la ley establece que "quedaran viciados de 
nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la Afectación a Vivienda Familiar"  
CONSTANCIA SOBRE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES:  
Se hace constar que los otorgantes fueron identificados con los documentos que se citan al pie de 
sus respectivas firmas, en los cuales sus nombres y apellidos aparecen así: RENATA SAAVEDRA 
PEDROZA, quien obra como representante legal de la sociedad "KUALYTTA CONTRUCTORES 
SAS",  
COMPROBANTES FISCALES:  
1.- FORMULARIO PARA DECLARACION DE IMPUESTO PREDIAL AÑO GRAVABLE 2023.  
FORMULARIO No.: (MAYOR EXTENSION)  
CHlP: AAAOO61PSMS  
MATRICULA INMOBILIARIA: 050C459393 —  
CEDULA CATASTRAL N° EGU 66 72 50  
DIRECC ION DEL PREDIO: Calle 55 72-50  
AUTOAVALUO $  
TOTAL, A PAGAR: $ 
RECIBIDO CON PAGO DEL BANCO  
AUTOADHESIVO: 1  
2.- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL ------------------- 
PIN DE SEGURIDAD: 
DIRECCION DEL PREDIO: 
MATRICULA INMOBILIARIA: 
CEDULA CATASTRAL: 
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CH IP: 
FECHA DE EXPEDICION: 
FECHA DE VENCIMIENTO: 
VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION.  
Articulo 111 deI Acuerdo 7 de 1987 "NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribución de valorización o pavimentos, no 
implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente"  
Consecutivo: 
3.- Se protocoliza estado de cuenta de fecha 2020 (mayor extensión) donde consta que el inmueble 
NO reporta deuda alguna  
4.- PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION: Para efectos del Articulo 29 de la Ley 675 de 2001, LA 
SOCIEDAD VENDEDORA presenta el PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION expedido el 

2023 por la Administración EDIFICIO KUALYTTA REAL P.H., donde certifica que el 
Apartamento ,se ENCUENTRA A PAZ Y SALVO CON EL CONJUNTO POR EXPENSAS 
COMUNES Y EXTRAORDINARIAS, hasta el 2025.  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION:  
Se advirtió a los otorgantes:  
1.- Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad.  
2.- Que son responsables penal y civilmente en el evento que se utilice este instrumento con fines 
fraudulentos o ilegales. -  
3.- Que la Notaria (e) se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de los otorgantes que no 
se expresó en este documento.  
4.- Igualmente se les advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura en la 
Oficina de Registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, dentro del término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de pagar 
intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo (Ley 223 de 1.995 Art. 231).  

 5.- Que la Notaria ( e) únicamente responde de la regularidad formal de los 
instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los interesados (Art. 90 
Decreto 960 de 1.970), ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 
instrumento.  
6. Los otorgantes manifiestan expresamente para efectos propios de la Ley de 
Extinción de Dominio y aquellas normas que la adicionen, modifiquen o reformen, que los bienes 
materia u objeto del presente acto o contrato, así como los dineros con que se satisfacen las 
prestaciones derivadas de él, provienen o se originan en el ejercicio de actividades lícitas. LEY 793 
de 2002; ni de algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente relacionada con cualquiera 
de las actividades señaladas en dicha ley.  
7. Los otorgantes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos 
completos, los números de sus documentos de identidad y declaran que todas las informaciones 
consignadas en el presente instrumento son correctas, en consecuencia, asumen la responsabilidad 
que se deriva de cualquier inexactitud 
en los mismos.  
Leído el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo aceptaron en la forma 
como está redactado y en testimonio de que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman. 

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas con el código de 
barra números:  

Derechos Notariales: $ 
Superintendencia $ 
Fondo Nacional de Notariado $ 
Iva: $ 
Retención en la Fuente: $ 
Resolución No. 451 del 20 de enero de 2017 
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LA SOCIEDAD VENDEDORA 

RENATA SAAVEDRA PEDROZA 
C.C.No. 
Estado Civil: 
Dirección: 
Correo Electronico: 
Teléfono: 
Actividad Económica 
(Resolución 033/44/2007 de la UIAF) 
En nombre y representación de la sociedad "KUALYTTA CONSTRUCTORES SAS". 

LOS COMPRADORES 

C.C.No. 
Estado Civil: 
Dirección: 
Correo Electronico: 
Teléfono: 
ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 
NUMERO: 
DE FECHA: 
OTORGADA EN LA NOTARlA DE BOGOTÁ D.C. 
Actividad Económica 
(Resolución 033/44/2007 de la UIAF) 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

AL.CAi.CiAMAvO 
CtS000T* p.c.  
MaWOI N'W 

1. IDENTIFICACIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

EDIFICIO KUALYTFA REAL 419' 
3 No. de unidades dyiendL 20 _— 

 

CALLE 66 # 72-50 

   

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-inm-aa): 

 

KUALYTI'A CONSTRUCTORES S.A.S 
18107/2023 

  

   

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descnpción técnica y matenales utilizados: 
Placa de cimentación en concreto reforzado con vigas descolgadas de 0.80 mi de altura y pilotes. 

2.2. PILOTES O SI ONO Tipo de pilotaje utilizado: 
Pilotes de 0.30m1 de diatuetro a 20rnt de profundidad. fundidos con acero y concreto 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y desaipción técnica: 
Sistema constructivo convensional aporlicado cus concreto, con entrepisos en placan aligeradas de 35 cins de altura.  

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E) Si O NO Tipo de ladrillo y localización: 
Fachada con ladrillo prensado a la vista color arena. 

2.4.2. BLOQUE EJSI O NO Tipo de bloque y localización: 
Toda la mampostena interior y parte de fachada esta construida con bloque hueco de arcilla. 

Cumpliendo con norma: Se confinan a través de columnetas según norma NSR.-10 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O si EJ NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pafletados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Todos los muros interiores y exteriores con pallete, estuco y pintura.  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO EJ Si E] NO lÁMINA COLD ROLLED O SI  EJ NO 

.v.c. E] SI EJ NO OTRA O SI Cual?  
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2.7. FAChADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Fachada mixta: Con ladrillo prensado color arena a la vista y parte de fachada en bloque hueco de ardua con pallete y pintura.  

2.S. l'ISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Garajes: En concreto afinado, debidamente señalizado y numerado el cupo de parqueadero. 

Acceso a pasillos y puntos fijos en tableta en ges ylo gravilla.  

2.9. CUBIERTAS Descripción y matenales a utilizar 

La cubierta mixta es mixta entre una cubierta plana en concreto y una cubierta liviana y vigas en concreto refotzado.  
que dan rigidez y estabilidad al edificio.  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar 
Escalera con acabado en gravilla.  

2.! ittR \l Ii;\IO Descripción y materiales a utilizar 
Puertas de acceso vehiculary peatonalen carpinteria metalica. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque de reserva subterráneo de ocho mil lira con sus correspondientes equipos de bombeo que 
garantizan tanto una reserva adecuada como una presión conveniente de las redes de suministro. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR 9 si  O No Marca 

3.2. VIDEO CAMARAS 0 si  O NO SI 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 9 si O No Si, vehiculares 

3.4. PARQUE INFANTIL si 9 No No 

3.5. SALÓN COMUNAL 951 No Si, en primer piso 

3.6. GIMNASIO O si  9 No No 

3.1. SAUNA O Si  9 No No 

3.8. TURCOS O si 9 No NO 

3.9. PISCINA O St 9 No NO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 9 SI  O No SI uno 

3.11. PARQUEO VISITANTES 951 0 No Sl uno 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA O si 9No No 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA O Si  9 NO  No 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERIA 
4.1.1. CLOSET 951 9 NO Caractensticas y materiales a utilizar 

dosel en todas las habitaciones en MDF 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS EJ SI ONO Cnracseristicasy materiaks a utilizar 

Puertas en alcobass baños cii NIDF 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Ca,aciczisticas y materiales a utilizar 

Puenta principal en lainina metalica.  

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES  

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5 PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Ceramica alto trafico 

Ceramica alto trafico 

Ceramica alto trafico 

Ceramica alto trafico 

4.3. ACABADOS MUROS 
4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.41. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

Materiales a utilizar: 

Estuco y pIntura blanca 

Estuco y pintura blanca 

Enchape ceramica 

Enchape ccramica 

051 

fl 
fl SI 

E) SI 

O Si 

E) SI 

ONO 

Caracleristicas: 

No 

O NO Gas natural. cuatro puestos. 

ONO En madera MDF con RH 

NO En granito 

E) NO No. se dejatt las instalaciones para que el propietario instale. 

fl NO En plastico 

4.5. BAÑOS Caractensticas: 

4.5.1. MUEBLE EJSI ENO NO 

Ceramica antideslizante 4.5.2. ENCHAPE PISO E)SI ONO 
Ceramica en zona duchas 4.5.3. ENCHAPE PARED Est ONo 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO flsi E)NO NO 

4.5.5. ESPEJO 051 EJro NO  

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin de3ar ningun espacio en blanco y debe ser expuesto as público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes dr promover tas ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones sine la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA? CONTROL DE VIVIENDA 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonero al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distntal. tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 
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CURADOR URBANO No 2- Bogota D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-2-22-1885 

LP 

11001 -2-23252 1 Acto Administrativo No. 

EXPEDICIÓN2 9 MAY 2023  EJECUTORI.2 1 JUN 2023 vIOc 21 JUN 202 

FECHA DE RADICACIÓN 

12-oct-2022 
CATEGORLA: U 

El 1". ,30' Uybvlo No 2 Aogoi (20 COERMAN MORENO GALINDO oc e8c,uo 00 las 160o06000 1961o0 5461• 0000o,,n los Lsyol 39800 1997 Loy 81000 2003. osos DODNOS Ro8Ia.n0n00co 0 
Oee,eIo N000oaI 107' 002016 DoeIo Nacosonal 1783002021 y Oscrolo 0;s0rlal 3890.2021 

RESUELVE 
OIAOÇE' (JCENCR DE CONSTRUCCI.13s c 18(01 nCO4 Caulosl 00 DEllA NUEVA DEMOLICION TOTAL, APROSACION DE PLANOS 06 P-8OPIEOAE HORIZNTA(, 0016 0I 7103 5 o baco I009.00 011 
IaII o'4es) CL 607250 yco C'ols &k60061 PSMS M, 0,13(51 5400,3(61530459393. eslrilo 3 Núr00ro 00 Manzana Cat35I,a, 001 y 180(6(00 n,a006na calasll& 003, Mar,za,a l,I,0anl050a 1. 

861 LXIO Urb.I5iS500 1 '4,0010 oobl,000cdyr O REAULoral,d.0 EngoIro4I. PARA UNA EDIFICACIÓN EN CUATRO 41 PISOS Y UN SOTANO OESTINAOA A UNA (1( UNIDAD DE COMERCIO " 
SERVICIOS BÁSICOS TIPO 1 Y VEINTE (201 UNIDADES DE VIVIENDA COLECTIVA PLANTEA TRES 131 CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS INCLUIDO UN (1. CUPO OVE CUMPLE CON LAS 

DIMENSIONES PARA TRANSPORTAR PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA Y VEINTE (20; CUPOS DE BICICLETEROS SE APRUEBAN LOS PLANOS DE AIJNOERAUIENTO Y CUADRO DE 
APEAS DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PROYECTO EDIFICIO AUALYTTA REAL PH' DE CONFORMIDAD CON LA LEY 675 DE 2001 TOooIOI(6sI AREVALO PAEZ EDGAR MISAEL con CC 

60106205. 1 PAEZ 16A052 MARCO ANTONIO con CC 6759976- 1 PAEZ IBAÑEZ ANA ELVIRA con CC 35315408. 1 PAEZ i8pÑ6Z LEONEL Con CC 78043612 4 PAEZ IBAÑEZ WILSON ALT0050 
Con CC 19567337- 1 PALI bAÑE! OSCAR DANIEL con CC 80030060. 1 AREVALO PAEZ LUIS FELIPE eco, CC 1014262805- 1 PAEZ IBAÑEZ MARTHA CECILIA 1ø CC 51953001. ¡ AREVALO 

PAEZ LElO'.' DAVAlO., ro-CC 5304718:- Conaoroc,c: ',cocncoo'. MOPENOFOREROVAMIDHcoo, CC 797216S5TAo 825242000 79721855 Caao,er,canbasooas  

1. MARCO NORMATIVO 
1,1 POT-DEC 555  II. UP. 29 - Tabor  IbCÓDR ICAIMNO  

d ACIU8CIOIi estrateglCa NO e TratamIento RENOVACION 

1 Área de Aclivioad MERVIS 

1.2 Amesazas. a Mov en Masa Baja 

a Encracamlento. MedIa 

b. AV TorrenCial: Baja 

e. DesbordamIento. NO  

c ncendcs FQIESIS'es NC 

5. Rompomenlo JarrI)Óri NO 

1.3 Mlcr0200lfl030ión:  O ?0IIO2C7If'IC0CICT 

2 CARACTERSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

21 LISOS 2,2. ESTA,1ONAMIENTO 
DESCRIPOION IJSO TIPO VIVIENDA ESCALA No UNIDADES VEHICULOS MOTOS SICICLETEROS DjSCAPACIOAO 

Corro-ro,'. Sorvl1500' Ccn,n-  y .. S0,,,.roo- E,;14'.o NA TiTO 1 5055 EXIGE lIC' SE E'IOG( 010 SE TEJOS lIC' SE ESICE 
- Vcoe'oLo Co-pl No VIS NO SOCa 20 2 040 SE 63306. 20 

To:s' 85s;jes de la nte-oe-zlc,-' 21 3 0 20 

cUADRÓ .4REAS 
31 NOMBRE 'DEL EDIFICIO O °ROYECTO EDIFICIO KUALYTTA REAL JETAPAS CE CONSTRUCCIÓN: Ji 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 AREAS 

ViVIENDA 

COMERCIO 
OFICINAS 

!NSTITJDOTAC 
INDUSTRIA 

CONSTR. Obra Nueva Recoqtocfm. AmDBOCIÓS SIJBTOTAL ACJECL8CIÓI1 Modfioadán Rerorzam.. TOTAL 
) 1.387.07 000 0.00 1.387.07 0.00 0.30 0.00 1.387.07 

26,85 0.00 0.00 26.85 0.00 9.00 0.00 25,85 
/ SERvICIOS 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 2.03 0.00 0.00 0.00 
0.00, 0.00 0.00 -3.00 0.00 0.00. 0.00. ECO 

LOTE 30000 

SÓ'ANO SI 

SEMISOTANC) NO PLANTEA 

PRIMER PISO 24.1 78 

P1505 RESTANTES 5"l '4 

TOTAL CONSTRUIDO 41382 T'OTAL INTERVENIDO 

'TALcQZiSTRUIDO_ 
1.403.92' 0.00 0.00; 1.453.92 0.00 0,00 .0.001 1.413.92 

ANTERIOR 0.00 DEMOLICIÓN TOTAL:: 113.40 
-  . . -  - - -. .1.413.92 P3, UNE,°LES DE CORA-lITO. 0.00 

 GESTION 
LIBRE PRIM5R PISO 99 22  

4. EDIFICABILIDAD 
4.1 VOLUMETRIA 42 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 4 'u ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

TIPOLOGIA CONTINUA 1 a ANTEJAROIN a ALTURA EN PISOS 4 e. 
X R 'E E ALTUP.A MAX EN METROS b. AISLAMIENTO MTS NIVEL NO AP1 IA 10 OCTANOS 1 POSTER,OR 4.x 

O SEMISÓTANCI NO PLANTEA PATIOS 0. CERRAMIENTO 
e NC EDIFICIOS 1 Altura NO APLICA r'itS LC01gtuØ 0.00 'oto - 1 ETAPAS DE CONSTRUCCION 1 POZO Jo LUo . ' - 

PICOS EFECTIVO 2.10 POZO DE LUZ Ico 01 T o  POZO DE LUZ 2,61 s' '2 O VOLADIZO 4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO  O OC MTS SObRE CL 64. 4 5 ESTRUCTURAS NO APLICA DESTINACIÓN 55 TIPO 06 CIMENTACIÓN PLACA -PILOTES O RETROCESOS HOLOGRAMA ZONAS R°CREATIVA 04 - - 
SER'.':CIOS COMUNALES 0915 4358 TIPO DE ESTRLICT'UP.A 07*0.005100 EXCRETO 0000 

CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PIISLICOS - 1 .01, 

ESTACIO14AM ADICIONALES NO PLANTE 000 E .I TE 000 DE 0189NO - R - 1' 009 .4410,0 
o GRADO OESEMPENO ELE'.' NO ESTRUCTURALES eoo 
e AJOALISIS $;SMICO An5:,s,s 005000635100 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE UCENCIA 
Es1.00 cc no Suc o, 1 . MEmCTlX 00 Calculo 1) / PlanoS de ElemenTos NO Eolruclurales 14) ' Pianos EsIroCluraleS (36) / PlanOS Arqollectonl000 /5) 1  PIanos AII,llerarc;Anl0 
(41 - Aneoo Memor.a de COIculo 111  

& PRECISIOFSPRÓP1AS DtL PROCTO 

I1AIoU,oU, .144. o.,.0do 000 01104.140 ,- 0,000. bOno 2) óoeoa lop000000 III rnr.o*, .0010*6 MAl 0001110.0000100 40 litio la 0*044490: Naoo,,01827 0.2000 ci. 000maQo. 10000-1000,0 50000i OP 0011101000040011*4 
Aflor44o 0050.4 O.a,'o 5594, 2021 II 0.30,0 (0 *1 I00I00P00 .400I1w4900 04 0,00006 0000,0.41.00400 lo 04*44000.00(00 Ifl0o102Ie 004 31c10 5950. 2021 01040050I',*004100140 1100004400011140r.000 00 
0460,00. cw400000 'o 0,000*040.00 0000000100,O1I001000o0,0. 1,60014100 €0E OOCOTC'O 800511010000,004 0100,0000 GOL (501,4000010 C04218801.*.0 DE C000S0R'10t00. 00180 OESS15l0E SGO'D REDo. (AS 
C0070SE 0* SIAT60004405 06008600,00100000*. 0,0000 1700000 '50,600.4.02002010 1415604 001 REG.o.OMENTO 1086-IDO EL 0809810000101.44 4030 DE 2507 EL COP6TRUCTOA 08500105060556000*10014.00 
080045,108000, Tl1o5,0 4 YA 251408.00 UEDUII El.. LITERAL 4 0309001008.00 tI. 1.63000283080 CONTRATISTA 25 00300NSABI.,E 0('OUE .05 A0EI0014TOS 00 60!ROICTIJROLES SE COASTRUVONDO ACUERDO CO'. 
6.0 Db0EN600. C5450148000 CON 01, 00000 0€ DESEMPEÑO 600600010,000 60 1105004IZAQOM O CONTRATISTA ES ,TE5000400806 0€ RECOPLÁR o voI4;rlcap LAS MEUORIAO DE CALCULO O OATALLES DE ,.05 
ELSII0610005 T0065TQUCOUR0068 4(0400000601 0444OE ARQIJ,'reO'r01o;COS SObo'. oc 0150loUOC'O NrO 050500 010 ¡.00040.540040000040020104081406 PORO (100100516000 C0045I41000IOPRS 541060 
0605IONTS 8606(6011001.10 CG'. 00001000500*422000500605 0EOYAc44100 511.045 (700003 7ETX60v C004sros,cCo00, (10 Co06P,o (001006 O5 *00*001105 00 DECRETO 040560905 *040 (lE 
5217 51, PREVECIO 224604To CON LO R00;0C'. E5TRoCTURAL *ICERE00ECTE 56.110101.1(00.0.1510501.18 CAZ CON MATR.01.lLO PROFESIONAL NO 05250105505 CIC 

NOTOI'I0V680 11 CUSIPI.ASE 

VIGE14010 '.000050005 0070 ,00100l' 71606 44100 100014011006 106041.0 Y 500101 MESES *00000046063000100000004 007 000 UN *1,00002020*000 00 DOCA 0)510056 01200100060 PONTO 001,00(00*00 
Eso 6400070400 
000000 P0001404400 O4llflt.SIt000 0400000 5.44100.0.001.0,4* ¿0(6 C4000, .45001 .0 001AOSO 000.004*0,000 310511030,0 J4I 0*1054(1004041000*000000040000 000004(50.010 rr.0t510010I 010 fArIo o' 0 
4400,1.00. .0460.000000*04*0040*7(000.401,40351110004010 - 
061060004100150405000050 ARTICULO 9 GOL ESCROTO 0I1140o 02005 2022. EL INTERE5.000 ACREDITO 1,08Q0  CO18PSrI$ATOR.0 06 001.i000ION(S UR8OTOSTICAS 000110000.10018*00 
ESTOALCC 100614 E. 0871004.0226603 TEL SECRETO 11000 0600010060100010 '07706 00•T 040095740,75 04.,100*1000101040001110051 600,0! 06 CCAIPO5046140 7010 LO IV0P.06'rC 011 0 04*0004*3.0 005. 0.. 
6401205 040112*45 .oR800*45'5G.O8 PE1,00100o00205 00*01.00000536 0.0001500',0T4.00 0 1,50050000.4,00001, 001450100"OV 04.C.ONTON00DO 54*1b040,000Q04.004 011104401' 504.3908670020062601 
00(1400000471030060400300108000,0, 0005 SGU.ENTES OLA PECO-,0 DE (Cu1GAI806 ESTA IICCACl8 ,188014157101000CREOIT085E O00'TE Lo E401RESO DE 00080UCTO o 0oCAr.000 .,.000 30 bOGOTA (1. 
INCUMP,.1**ICNTO CE ESTO 06L100.C1000 001151,"UO'E CONDICI004 RESOLU105IO DEL 500500IE *CT00060*1.STRATIVO DE C.00100RMI0100 CON EL ARTICULO TOO DEL DECRETO 16V0010002412. UOOIU.CATORiO 054. 
ARTi0ooO8TDE L/. LE'. 54406 '541 0050 LO OIIPEOICIÓN DEL PRESENTE ACTO AD,VIOIISTSATIA'O, 000 ES EUIGIOI46 EL CORRO CE LA PARTICIPACI001 EN PLUSOALIA, (01 RAZONO QUE Lb. EFECIOPCR OIC*60006400PTO 
NO ST 00101100198 '01904,T0614CLI'71.03! V0T0Tl.4.A 'TPILi4R1A 0(0 *85150 
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CURADOR URBANO No 2 - Bosch D.C. 

ARQ.GERMANMOE4O - 

- '1 u i' - , . -r 

i_ j Jj .-2C2  

No.iE RAD3CACkM PÁDINA 

tkooi-2-22-i a 2 
12-oc.-  (122 

-- ray.s L_. - 

[.. ' _______ - ._ _______ 
- -rnf-ft-re--i ob Inciorres b :rtjlir da l '-ce-za -ca-n',ca. as definidas en a articulo 2.2.5. 2 .ó del Decreto Nacior.a '0 de Yd - Decreto 
U ca Rog'arierla-lc, de Snziqr Vivienda, Ciudad y Terniorlo (modificado pote' orticulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 202 . as. 
- °'ecLtOr las biaa de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y  edifIcaciones 
vn-cirrOS / tic ns oemerrrcs constitutivos bel espuCu pútico. 
- Montenr en la obra la licencie y tos planos arot'ados, y exhibIrlos cuando sasri requeridos por a autoridad competente 
- 'unpl'rcr el arograrne de manejo ambiental de 'naterisles y elementos os que hace referencia a Resclución 541 de 1994 del Miriisterro del Medio 
Amberite. o el acto que la ricdiflque o sustituye para aouellos proyectos Que no requieren licencie ambiental, o p'snes de moneo. rncuperecón o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto úrico del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de constwcción, solicitar la Atorzción de Oc'oaclón de lnmueblsn a concluir las eDras oe etificacion en c términos 
que establece el articulo 2.2.6 1.4.1 bel Decreto Naciona' 1077 de 2015 
- Someter el oroyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construccion Sismo 
Resmatente (NSRy 10, 
• Garamizar durante el desarrollo dele obra la participación del diseñador estructural del proyecto y cAl ingeniero geotecrista responsables be los 
olnos y estudios opobados, con el fin de que atiendan ss consultas y ac'ara:iones que solicite nl censtructory!o suoervsor tecnico independiente. 
Las consu'tas e aclaraciones deberán ncorpoiarse en la bitácora del orovecto yio en las actas de supervisión. 
- Designar en un terrino máximo de 15 diva hábles el prcfesional que remplazará a aquel que se desvinculo de le ejecución de los diseños o de lo 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo orofeslonal. el que asumirá la obIgaidón de' orcieslonal saliente será e' titular  dc te lløencia. 
• Obtener. prena la ocupación yfo transferencia de as nuevas ediñcacione que requieren supere técnica lndependtente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnicc Independiente siguiendo e previsto en el T'tu o 1 del Reg'amento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente 145R-iO, 
El certificado técnico cte ocupac'ón deberá protocozarse rediente escntura pública en tos tórr-.irzr 'ieondic'cr'es sstsbtlds en e! articulo 6 de a 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y recistrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
corresoordientes. incluyendo as previstas en el Codigo Nacional De Pol;cla y Convivencia, Ley 180' de 2016 ola norma que a adicione. modiflque o 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento ale propiedad horizontal. 
• Remitir, ocre el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica inDependiente que se 
exoidari durante el desarroCo bela obra asi corlo el certificado técnico de ocuoaci&rr a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitiran ccoia a la entidad encargada oe conservar el expediente ne Proyecto, y serán de público conocimiento En os 
casos de oatnmonios autónomos en los que el tidecomiso ostente la titularidvo del predio y/o de la licencia cte Construcción, se ciebera prever en el 
corresoondiente contrato tiduclaro quien es el resoonoabin de esta obligaciór 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes matenales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
- cstalar los equipos, sistemas e implernentos de bajo consumo de agua. estab'ecidos en la Ley '3 de 19970 a norma cue l adicione.  mudifique o 
Sustituya, 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrilal sobre eliminación de barreras arquitectónicas paro personas en situación 
de discapacictad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en los "crinen de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimIento a las disposiciones sobre corso cccii sostenible que adon'e el M'nisteric dx Vivenda, Ciudad y Trrrilcric ls municipios o 
disbfts art ejercicio cte sus competencias 
- Realizar la publicación establecida en el articulo 2 2.6.1.2,3,8 del presente decreto en un diana de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
5n encuentren ublcado los inmuebles 
- Es reSpOnsabilidad del diseñador cje las nste'aco'-es elctdcas verificar en lx etaoa pre conslr-Jci va Que las distancias ale seguridsc RETIE se 
cumplan conforme cori el Articulo 13 del anexo general Tecnlco de instalaciones eléctricas IResolucion 90708 de agosto30 be 2013 o la norma que la 
adicione. modiflque o sustituya). 
• Dar cumplimiento al Reglamento Interno de TelecomunicacIones (RITELI ocre las nuevas construcciones que incluyan-el uso de v,vienoa Y quesean 
octeto oe sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a parIr del 10  de luho oe, : 
- Los predios ubicados en Zonas ctssitcsoas cte Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Disirital de Geslión de Riesgos y Cambio 
Climático, los resoonsaoles de las obras deben consutar ante dicha entidad las medidas a tornar oara mitigar loe riesgos oreviamentA a la iniciación de 
las obras. 

- Esta Licencio rio autoriza ta'a de é'boles ni excavaciones o similares en el espacio público cara lo c'jal se debe consular a aetc-'dsd c,cr-t-eterrte 
- Los cor'trlbt,yerctes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en Cuenta de las costos y gastos imputables a a misma oal vencimiento de lérminci de a licencie 
nctu'ida su prtrrogs, lo que ocurra primero, conforme con la base gravabte establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancIa con lo 
establecido con le Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 do la Secreta-la Distrital de Plonsacion 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2 2 6 1.4.9 del Decreto 1 0'7 de 2015, el titula- de la ciencia está obligado a jcr aviso ale a lalentificociór 
cte la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la elecución de la misma 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
- De conformidad con e' articulo 2 2.6 1.1 15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modifIcado por el 5 del Decreto 1203 de 2017. el titular de la licencie 
seta responsable de boas las obligaciones Urbaristicas y Arc'uitectóncae adouir,das con ocasión de su expedición y extra ccritractualmerlte por tos 
oeriuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- El titular de la Icarios deberá reconstruir y 'ehabil-lar los andenes corresnondentes al oredo en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
B000té D.0 (Decreto 308 de 20181. 
- La presente Lcencia rio autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencio ante la autoridad respectiva. 
- No incumr en los comportamientos contrarios a a inlegridad erbanistica contemplados en el artIculo 135 dei Código Nacional oe Pocia y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016). tales como' 

- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción uso diferente al selalado en la licencie de construcción, ubicación 
diferente a la sel! alada en la licencia de construcción 
-Tomarles medidas necesarias para evitarla emision de particulas en suspansión. provenientes de maleriales de construcción, demolición o desecho. 
de conforrrridad con las leyes vigentes 
- Repararlos daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el andén, las viss. espacics y redes de servicios pctblics 
- Reparar los daños, aserias o pefluicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reoarar obras en el horario co'rprendido entre las 6 de la tarde y 'as 8 de la mañana, corno también los dios festivos, en zonas 
residenciales 

C las uSar ajeas . .5 )3,r,0' .,--no -2. 
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